
REAL JUNTA GRATUITA 

de Canacerod.

A la Direccion general de Rentas se ha comunicado con 

esta fecha por la Ileal Junta gratuita de Ganaderos que 

presido, el oficio del tenor siguiente:
“A instancia de algunos ganaderos que tienen sus 

rebaños de ovejas en los pastos de invierno situados á la 

frontera de Portugal, ha declarado esta Junta que los 

borregos de ganado fino que durante la invernada hayan 

nacido dentro de las cuatro leguas designadas para la 

veda de sementales en el artículo 20 de la Real órden de 

22 de junio de 1827, pueden permanecer con sus madres 

hasta el 15 de abril inmediato; y desde este dia hasta que 

salga el ganado de las dehesas de invierno, solo podrán 

quedar los borregos escogidos para sementales á razon de 

cuarenta y cinco por cada mil ovejas de cria: y estos 

mismos podrán trashumar con sus madres por la parte 

de cañada situada dentro de la demarcación de la veda, 

sin desviarse de su camino ordinario; advirtiendo que 

si saliese el ganado de las dehesas de invierno antes 

del 15 de abril, deberán haberse castrado antes de la 

salida todos los demas corderos que se hayan criado, con 

arreglo al artículo 13 de la Real órden. Y á fin de que 

no se abuse de esta declaracion, ni se moleste á los 

que comprenda, deberán estos hacer constar ante el
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Subdelegado de Mesta respectivo el número de ovejas de 

cría que tienen; y obtener del mismo una certificación 

del número de borregos en vena que les corresponden, 

para que les sirva de guía y resguardo hasta salir de las 

cuatro leguas, lo que á mas tardar deberán verificar 

para el i5 de mayo siguiente.=Y cumpliendo la Junta 

con lo que se manda en la Real órden de 21 de octubre 

último, comunicada á VV. SS. y á la misma; lo participa 

á VV. SS. para que tengan á bien acordar se circule á 

los Intendentes de las provincias marítimas y fronterizas 

y de las que ocupan las márgenes del Ebro; y estos á las 

Justicias de los pueblos contenidos en la demarcación de 

la veda, en la inteligencia que con esta fecha se comunica 

por parte de la Junta á los Subdelegados de Mesta que 

hay en los mismos distritos.”

Lo que traslado á V. para su inteligencia y cum­

plimiento en la parte que le toca.

Al misino tiempo advierto á IL de acuerdo con la 

Junta, que las certificaciones que V. espida, y el registro 

que de ellas ha de llevar la escribanía de la subdelegación 

deben ser con arreglo á los adjuntos modelos. En ellos no 

se hace mérito de ganaderos jinos estantes; porque los que 

haya de esta clase en las cuatro leguas, no necesitan sacar 

¿a guía prevenida aun cuando los borregos escogidos y 

reservados para sementales, que hayan nacido dentro de 

la demarcación de la veda , permanezcan en ella durante 

algunos días despues del quince de abril, por no hallarse en
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disposición de separarlos de sus madres, no escediendo 

(como dice la preinserta declaracion) del quince de mayo 

siguiente, para cuyo dia deberán estar situados fuera de la 

citada demarcación , bajo las penas del articulo 20 y 

siguientes.

Prevengo á P. asimismo que para fin de abril 

remita P\ á la secretaria de la Punta una copia del 

registro de las certificaciones espedidas, con fe' negativa 

del Escribano de no haberse librado mas.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 26 de 

febrero de 1828.

D.n Josef María 
Puig.

Sr. Subdelegado de Mesta del partido de
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